
II{fORME DE COMISARIO DE I.A COMPAÑÍA
ARACATUBA S.A.

A LA JIJNTA GENERAT OROINARIA UNIVEISATDE ACCIONISTAS

Señoles Acclonlilor:

lnrormo que he cumplido con los disposiciones de lo Ley de Compoñíos. y
enmorcóndome en lo Resolución S.l.C. # 92.1.4.3.0014, publicodo en el Registro Oficiot #
44 de Oclubre l3 de 1.992; respeclo o rni op¡nión de lo Administroción y de tos Efodos
F¡noncieros de lo Compoñío ARACAIUSA S.A. ot 3l de diciembre 20 ¡ 9, debo moñifeslor to
s¡gu¡ente:

l.- Lo Adminislroción de lo empreso ho sido moñejodo de ocuerdo o lo dispueslo en los
eslolulos.

E¡ l¡bro de Aclos de lo.Junlo Generol y el de Acciones y Accionislos se eñcuenlron
coñforme o los disposicioñes de lo Ley y Reglomenlo que exige lo Superinleñdeñcio de
Compoñíos.

Lo cuslod¡o de lo corerpondencio, de los libros conlobles, b¡enes y volores de
responsobil¡dod onle terceros se conservon de ocuerdo o normos de conkol interno y de
lo5 disposiciones legoles.

2.- Elconlrolintemo de lo Compoñío duronle eloño 2019, ho sido solisfoclorio éñ función
de sus neces¡dodes boio uno esltucturo opropiodo.

3.- Luego de efecluor los pruebos conespondienies enlre los libros conlobles y los Estodos
Finoncieros (Bolonce Generol y Eslodo de Pérdidos y coñoñcio, ol 3l de diciemb,re det
2019, refleion rozonoblemenle lo s¡tuoción f¡nonciero de lo Coñpoñío, los mismos que hon
sido preporodos de ocuerdo o los Normos lnlerñocionoles de tnformoción Finoñciero. y o
los disposiciones poro los enlidodes controlodos por lo Superintendencio de Compoñio5.

Se hon procl¡codo los onólisis l¡nonc¡eros en bose o lor Bolonces comporolivos que
sirvieron de bose poro conocer lo reol¡dod de lo compoñío.

Debo dejor constoncio delopoyo rec¡bido de los Adminisirodores de lo Compoñío poro lo
ejecución de mis funciones.

De ocuerdo o lo onleriormenle indicodo puedo concluir dicieñdo que el Eolonce Generol
y el Eslodo de Pérdidos y Gononcios ol 3l de diciembre del 2019 presenlon to reotidod
finonc¡ero producto de lo geslión operocionoly odminislrolivo de to compoñío.

Guoyoquil, Febrero l4 del2020
Atentomente,
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